
IINI DAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES

Señor
Dr. Juan Agustín Enc¡na Pérez, Director Nacional

Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas

Asunción

Tengo el agrado de dir¡girme a usted, como responsable de la Unidad Operativa de Contrataciones

de la Universidad Nacional de Villarrica del Espíritu Santo, con el objeto de rem¡tir el Contrato

MCN N" 1212024, suscr¡pto por el sr. FRANCISCO SABINO ROTELA LOPEZ, con RUC N" 787858-3,

correspondiente a la adjudicación realizada en el marco del procedimiento a Licitación de Menor

Cuantía Nacional N" 1O/2O24 - Adquisición de s¡llas universitar¡as con pup¡tre - lD 445.320, llevado

a cabo en la modalidad de Menor Cuantía Nacional.

Al respecto, se deja constancia que se rem¡te el Contrato dentro del plazo de los siete días

háb¡les posteriores a la notificación de la adjudicación al oferente participante del llamado,

atendiendo la necesidad urgente de la ¡nstitución en contar con los bienes adjudicados, debido al

crec¡m¡ento de la población estud¡antil en la Universidad, como tamb¡én el crecim¡ento en

infreestructuras específicamente en la facultad de Ciencias sede Carapeguá con la construcción

de aulas es menester el equipamiento con sillas para brindar un meior ambiente de aprendizaje.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarlo atentamente'
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Villarrica, 22 de octubre de 2024

Yo, quien suscribo, declaro bajo Fe de Juramento que en mi carácter de Director de
la unidad operat¡va de contrataciones con cédula de ldentidad N. 3.414.g67, en el
marco de la Licitación de Menor cuantía Nacional N" Lolzozl - Adquisición de sillas
universitarias con pupitre - lD 44s.320, DECLARO que en virtud de la necesidad
urgente de la institución en contar con los bienes adjudicados debido al
crecimiento de la población estudiantil en la universidad, como también el
crecimiento en infraestructuras específicamente en la facultad de ciencias sede
carapeguá con la construcción de aulas es menester el equipamiento con sillas
para brindar un mejor ambiente de aprendizaje, constatando también la necesidad
de renovar sillas universitarias con pupitres que por los años de usos se encuentran
deterioradas sin posibilidad de repararlas, Ante el motivo expuesto, se considera
que no existen agravios a ningún oferente part¡cipante, por lo cual se remite el
contrato McN N' 12/2024, suscripto con la empresa adjudicada dentro del plazo de
los siete días hábiles posteriores a la notificación de la adjudicación al oferente
partic¡pante del llamado, manifestando que dicha gestión estará bajo mi
Responsabilidad; se indica a continuación el proveedor adjudicado por Resolución
del Rectorado N'2.037/2024 de fecha OB/IO/2024.

- La empresa del Sr. FRANCTSCO SABTNO ROTELA LOpEZ, con RUC N" 787858-3._
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